
Constancia secretarial: Popayán, Cauca,16 de febrero de 2021. informando 

a la señora juez que la parte demandante allegó memorial de fecha 12 de 

febrero de 2021 solicitando el retiro de la presente demanda, la cual se 

rechazó por competencia. Sírvase proveer.  

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Demanda:          EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado: 2020-00406 
Demandante:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado:     DIEGO FERNANDO MENESES GUERRERO 

 

Auto Interlocutorio N° 197 

 

Ref. Retiro del proceso. 

 
Visto el memorial que antecede en donde el apoderado de la 

parte demandante solicita el retiro de la demanda, y considerando que, 

aunque está se rechazó por competencia mediante auto de fecha 10 de 

febrero de 2021, se encuentra aún en ejecutoria y por tanto no se ha 

enviado a la Oficina de reparto correspondiente, en consecuencia, es 

viable autorizar el retiro solicitado. 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la 

parte demandante. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, cancélese su radicación 

con las anotaciones y constancias de rigor, y archívese la actuación. 
 

              NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

      GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

A U 

2020-406 
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